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Informe diagnóstico, junto a la OMPP, Comisión Permanente de Género y el 
CDM-CESM donde se incorporen la situación de la población vulnerable 
(envejecientes, adolescencia, mujeres, personas con alguna discapacidad) 

 
06 de Septiembre 2024 / Hora: 4:30 PM 

Lugar: Ayuntamiento Municipal de Bohechio. 

 
 

MODERADOR: MABRIELA PERLTA., EN REPRESENTACION DE LA SECRETARIA 
GENERAL DEL AYUNTAMIENTO. 

 
 

El taller llevado a cabo en Bohechío, en la sala Capitular del Concejo de Regidores, siendo las 

5:00 Pm del día 06 de Septiembre 2024, organizado por el Coordinador del Concejo de 

Desarrollo Municipal, Lic. Odalis de León Alcántara, junto a su secretaria, Marisol de 

León Abreu, y el Coordinador Técnico del Ministerio de Planificación y Desarrollo, 

Abram Generoso Vargas Tavares, se centró en la importancia de incorporar la situación de 

las poblaciones vulnerables, como los envejecientes, adolescentes, mujeres y personas con 

discapacidad. Durante el taller, se discutió ampliamente el concepto de inclusión de personas 

con discapacidad, resaltando que esto no solo implica motivar a las personas a participar en 

las actividades cotidianas, sino también garantizar la implementación de políticas y prácticas 

adecuadas en la comunidad. La inclusión debe permitir que las personas con discapacidad 

ocupen roles similares a los de sus compañeros sin discapacidad, fomentando su participación 

plena en actividades sociales, laborales, educativas y familiares, como cualquier otro miembro 

de la comunidad. El alcalde de Bohechío, Lic. Domingo Suzaña Abreu, elogió los esfuerzos 

conjuntos entre las instituciones, subrayando la importancia de brindar soluciones a las 

poblaciones vulnerables, asegurando su participación en actividades socialmente previstas, 

como el uso de recursos públicos (transporte, bibliotecas), el acceso a la atención médica, y la 

interacción social. El taller culminó con un compromiso colectivo de eliminar los obstáculos 

que impiden la participación de las personas con discapacidad en las actividades cotidianas. 

Se destacó la necesidad de que estas personas accedan a programas de prevención y 

promoción de la salud, como la educación sobre la actividad física, la nutrición, la reducción 

del consumo de tabaco, y exámenes médicos anuales. La inclusión no solo debe promover la 

igualdad de oportunidades, sino también garantizar que todas las personas puedan beneficiarse 

de estos recursos de manera equitativa. 
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Esta reunión marcó un paso significativo hacia la inclusión plena en Bohechío, sentando las 

bases para futuras acciones que aseguren que las personas con discapacidad disfruten de los 

mismos derechos y beneficios que el resto de la población. 

 

 
 

Francisca Santana Veloz Directora del PPM 
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NOTA: ADJUNTO, LISTADO DE PARTICIPACION DE LOS ASISTENTES. 

Diagnóstico, junto a la OMPP, Comisión Permanente de Género y el CDM-
CESM donde se incorporen la situación de la población vulnerable 
(envejecientes, adolescencia, mujeres, personas con alguna discapacidad) 

 

 

 

 
 

 

mailto:dsuzanaalcalde@alcaldiabohechio.gob.do


 

 

Anexos de diagnóstico, junto a la OMPP, Comisión Permanente de Género y el 
CDM-CESM donde se incorporen la situación de la población vulnerable 
(envejecientes, adolescencia, mujeres, personas con alguna discapacidad). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


